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F'jESOLÜÜÓN GERENCIAL N" 056- 2027

[§IQ: e/ Formato No 02 con el número de documento 017'2021-SGL-MPLP de fecha

31 de mayo de 2021, de ta Subgerencr,a de Logística de la Municipalídad Provincial de Leoncio

Prado, médiante el cual remite et Expediente de Contratación del Procedimiento dg selecciÓn de la

Adjudicación Sínptificada para ta ADQ:J1S1CIÓN DE PRODUCIOS AL1MENT¡C1OS (LECHE

eieponnoa ENTERA poR 410 GR, MAíz MorE PEAD1) PARA EL PR9GRAMA DE

COM1LEMENTACTóN ALTMENTAHA 2A21 - MODALIDAD PANTBC, solicitando su aprobación;

v

Tingo María, 01 de iunio de 2021

COIVS/DERAI{DO:

Que, et-artículo 194" de ta Const¡tución Polltica del Perú, modificado por las Leyes de

Reforma Constitucíonat No 27680, 28607 y 30305, estab/ece que /as m unicipalidades provinciales y
distrda/es son /os ó rganos de gobiemo loca!. Tienen autonomía polít)ca, económica y adninistrativa

en los asunfos de s u competencia, concordante con et Añ. ll delTítulo Preliminar de la Ley Orgánica

de Municipatidades N" 27972. Dicha autononia radíca en la facuttad de eiercer actos de gobierno,

administrativos y de administración, con sujeción at ordenamiento iuridico;

Que, et añículo 41o del Reglanento de la Ley de Contrataciones del Estado aprobado

mediante Decreto Supremo Na 344-2018-EF, en su numeral 41.1 establece: Para conwcar un

de selección, esfe conesponde estar ¡ncluido en el Plan Anual de Contrataciones,

mnel expedienfe de contratación aprobado, haber designado al amilé de selecciÓn cuando

onda, y contar con los documentx del procedimiento de selecciÓn aprobados que se

publican con la convocatona. de acuerdo a lo que establece el Reglamento;

Que, según Resotuc¡ói dé Atcaldia N' 037-2021-MPLP, delecha 11 de enero de 2021,

en el añícuto segundo dé la pañe resolutiva, se le delega lás facultades administraiivas como la de

"(...) 3) Aprobar tos expedrenfes.dq contratación para la realizaeión de los procedimientos de

selección; (...).

o

Que, et adícuto 42o det Reglamento de la Ley de Contntaciones del Estado aprobado

mediante Decreto Supremo N'344-2018-EF, en su numeral 42.3 establece: El órgano encargado

de las contrataciones es e/ responsab/e de renitir el expediente de contratacíón al tuncbnario

competente para su aprobación, en forma previa a la convocatoria, de acuerdo a sus normas de

organización interna para su aprobacíón, et expediente de contrataciÓn contiene: a) H
requerimiento, indicando si esfe se encuentra definido en una ficha de homologación, en el listado

de bienes y servicios comunes, o en el Catálogo Electrónico de Acuerdo Marco: b) La fórmula de

reajuste, de ser e/ caso; c) La declaratoria de viabilidad y verificación de viabílidad, cuando esta

úftima exista, en el caso de contrataciones que forman parte de un proyecto de inversiÓn pública; d)

En el caso de obras contratadas bajo la modalidad llave en mano que cuenten con equipamiento,
/as especifcaciones fécnicas de los egurpos requeridos; e) En el caso de ejecución de obras, el

susfenfo de que p rocede efectuar la entrega parcial del teneno, de ser el caso; f) El informe técnico

de evaluación de software, conforme a la normat¡va de la nateria, cuando corresponda; g) El
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Artículo Primero: A,PROBAR EL EXPED//ENTE DE CONTRATACION del procedimiento de

docunento que aprueba el proceso de estandartzaciÓn, cuando conesponda; h) La indagación de

mercado reátizado, y su aciualización cuando conesponda; i) E! valor referencial o valor estimado,

según correspondii, ¡1 ta opciOn de realizar la contratación por paquete, lote y tnmo, cuando

co"nespondai k) U cáñ¡ftcai¡on de crédito presupuestaio y/o la previ§on presupuestal, de acuerdo

a ta normat¡ia vigente; l) La determinación. del procedimiento de selección, e/ sisfema de

contntación y , cuindo conesponda, la modalidad de contratación con el susfenfo conesp ondiente;

m) H resumán ejecutivo, cuándo corresponda; y, fl atra documentación necesaia conforme a la

normativa que regula el obieto de la contratación;

Que, mediante Resolución Gerencial M 04*2021-MPLP/GM de fecha 12 de nayo de

2021, se aprueba la Quinta Modificación del Plan Anual de Contrataciones de la l,lunicipalidad

Provincial de Leoncio Prado para el eiercicio fiscal 2021;

Que, mediante Resolución Gerenciat N T46-2021-MPLP/GM de fecha 14 de mayo del

N21 , se designa at Comité de Selección encargado de llevar a cabo el procediniento de selecciÓn

de Adjudicacnn Símplifrcada para ta Adquisición de Productóis Alimenticios (Leche Evaporada por

410 éR, Maiz Motá pelado) para el Programa de C,omplementación Alimentaia - Modalidad

PANTBC, soliclkndo su aprobación;

Esfando los considerandos expuestog de conformidad con lo dr.spueslo por la Ley de

Contrataciones del Estado, aprobada mediante Ley No 30225 y su modificatoria aprobada mediante

Decreto tegislailvo No 1444 y su Reglanento aprobado mediante Decreto supreno M 344-2018-EF,

y a las atribuciones confeidas de acuerdo a la Resotución de Alcaldia N"828-2020't'lPLP de fecha
:31 de d¡cienbre de 2020 en et añículo primero de ta pañe resolutiva. resuelve; ?E§/GNAR a /a

CPC. JANETTE tNGRtD MANDUJANO CAMAC, en e! cargo de confianza de GERENIE

MUN\C\PAL (...);

SE RESUEIVE;

Arlículo Sesundor DISPOITIER, que et expediente de contrataciÓn aprobado por el artículo.1o de

la presente resolución, sea remitido a ta Subgerencia de Logística, en su condiciÓn de Organo

Encargado de tas Contrataciones, a fin de continuar con el tránite para llevar a cabo el respectivo

procedimiento de selección.

selección de la Adludicación Sinplifícada para IA ADQUISICIÓN DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS

(LECHE EVAPORADA ENTERA POR 410 GR, MA.Z MOTE PELADO) PARA EL PROGRAMA

DE ?1MPLEMENTAC!ÓX aU¡vtrvrAaln 2021 - M1DAL\DAD PANTBC, con 52 folíos.

Artículo Tercero: N1TlFl CAR; a la Subgerencia de Logística, para los fines que conesponden

Artículo Cuarto: PUBLICA R; disponer que la presente resolución sea publicada en el poúal de

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública

mplase y archívese
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